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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

RESOLUCIÓN  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  PRIMER  CONTRATO  BASADO  EN  ACUERDO  MARCO  CON  UNA  ÚNICA
EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO AL AMPARO DEL ART. 16.3.a) DE LA
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE MATERIAL GENÉRICO DE INFUSIÓN
– EXTRACCIÓN INTRAVASCULAR Y PERCUTÁNEA, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO DEL CATÁLOGO DE BIENES Y
SERVICIOS DEL SAS, SU.PC.SANI.01.05, CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA
UTILIZACIÓN DEL MATERIAL PARA LOS CENTROS INTEGRANTES DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE
ALMERÍA,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA  Y  PRESENTACIÓN
ELECTRÓNICA DEOFERTAS. 

EXPEDIENTE: 000897/2024 N.º GIRO: CONTR 2024 0001074008 N. ref/MVG/nfp

D.  Manuel  Rafael  Vida  Gutiérrez,  Director  Gerente  del  Hospital  Universitario  Torrecárdenas,  como  Órgano  de
Contratación y legal representante de la Central Provincial de Compras de Almería en ejercicio de las competencias
que, en contratación administrativa le son delegadas mediante Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos, publicada en
BOJA nº 22 de 2 de febrero de 2022, procede mediante la oportuna Resolución motivada a la adjudicación del
PRIMER CONTRATO BASADO en base a los siguientes,

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.   Con  fecha  de  8  de  noviembre  de  2024  se  aprueba  el  expediente  000897/2024  CCA:  +6.6DF25WD
ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO AL
AMPARO  DEL  ART.  16.3.a)  DE  LA  LEY  9/2017,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO,  DE
MATERIAL GENÉRICO DE INFUSIÓN – EXTRACCIÓN INTRAVASCULAR Y PERCUTÁNEA, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO
DEL  CATÁLOGO  DE  BIENES  Y  SERVICIOS  DEL  SAS,  SU.PC.SANI.01.05,  CON  DISPONIBILIDAD  DE  USO  DEL
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL PARA LOS CENTROS INTEGRANTES DE LA CENTRAL
PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA
Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. con un valor estimado de 7.491.473,42 euros, IVA excluido (incluido el
conjunto  de  contratos  previstos  más  el  importe  correspondiente  a  las  posibles  prórrogas  y  modificaciones
previstas), para un plazo de duración de 24 meses y se prevé la posibilidad de prorroga de otros 24 meses, mediante
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El objeto de contrato lo constituyen 29 lotes independientes (lotes
1 a 28 y lote 36) y 2 agrupaciones (AGRUPACIÓN 1: lotes 29 y 30) y (AGRUPACIÓN 2: lotes 31, 32, 33, 34 y 35), cuya
descripción y precios unitarios, se recogen en los pliegos de la contratación.

SEGUNDO. Con fecha 13 de agosto de 2025, tramitado el oportuno expediente, se dicta Resolución de adjudicación
del Acuerdo Marco con una única empresa,  para el  SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO AL
AMPARO DEL ART.  16.3.a)  DE LA LEY 9/2017,  DE 8  DE NOVIEMBRE,  DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,  DE
MATERIAL GENÉRICO DE INFUSIÓN – EXTRACCIÓN INTRAVASCULAR Y PERCUTÁNEA, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO
DEL  CATÁLOGO  DE  BIENES  Y  SERVICIOS  DEL  SAS,  SU.PC.SANI.01.05,  CON  DISPONIBILIDAD  DE  USO  DEL
EQUIPAMIENTO  NECESARIO  PARA  LA  UTILIZACIÓN  DEL  MATERIAL  PARA  LOS  CENTROS  INTEGRANTES  DE  LA
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN
ARMONIZADA Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS,  para un período de ejecución inicial de 24 meses y un
Valor Máximo Estimado de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

TRES  EUROS  CON  CUARENTA  Y  DOS  CÉNTIMOS  (IVA  excluido)  //7.491.473,42€//  a  las  empresas  y  por  los
importes de adjudicación que se detallan en la misma.  

TERCERO.  Con fecha 22 de Octubre se formalizan el Acuerdo Marco en documento administrativo, con  una  las
empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que existe actualmente capacidad presupuestaria en el Servicio Andaluz de Salud para la contratación
del suministro OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO BASADO EN AM.

SEGUNDO.  Que  el  26  y  27  de  Noviembre  de  2025  se  efectúa  las  oportunas  invitaciónes   a  las   empresas
adjudicatarias  del  Acuerdo Marco:  B.BRAUN MEDIAL S.A.,  BECTON DICKINSON S.A.,  CV MEDICAL S.L.,  EMBECTA
MEDICAL SPAIN S.L., ENDOOK EUROPA S.L., ENVASES FARMACEUTICOS S.A., GARRIC MEDICAL S.L, IBERIAN CARE
2016 S.L.,  ICU MEDICAL PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS S.L, IHT MEDICAL S.A., INTERSURGICAL
ESPAÑA S.L., MEDLINE INTERNACIONAL IBERICA S.L., NACATUR 2 ESPAÑA S.L., PALEX MEDICAL S.A., RADIOMETER
IBERICA S.L. y VYGON S.A.U. , a través de SiREC-Portal de licitación electrónica en la que se describen las condiciones
de la contratación, de conformidad con lo exigido en el apartado 20.2 del PCAP.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El artículo 221 de la Ley de Contratos del Sector Público, relativo a la adjudicación de contratos basados
en un Acuerdo Marco.

SEGUNDO. El artículo 36.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en lo relativo a la perfección de los contratos
basados en un acuerdo marco.

TERCERO. El artículo 219.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto determina que “  la duración de los
contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la duración del  acuerdo marco y se regirá por lo
previsto  en el  artículo  29 de la  presente Ley,  relativo al  plazo de duración de los  contratos  y  de ejecución de la
prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco”.

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, en virtud de las facultades que me son conferidas en
materia de contratación administrativa, vistos los datos obrantes en el expediente y observado que se han cumplido
los trámites preceptivos y los plazos legalmente establecidos,

R E S U E L V O

PRIMERO.- Adjudicar el Primer Contrato Basado del expediente 000897/2024 CCA: +6.6DF25WD ACUERDO MARCO
CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO AL AMPARO DEL ART.
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

16.3.a) DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE MATERIAL GENÉRICO DE
INFUSIÓN  –  EXTRACCIÓN  INTRAVASCULAR  Y  PERCUTÁNEA,  PERTENECIENTE  AL  SUBGRUPO  DEL  CATÁLOGO  DE
BIENES Y SERVICIOS DEL SAS, SU.PC.SANI.01.05,  CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO
PARA LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL PARA LOS CENTROS INTEGRANTES DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS
DE  ALMERÍA,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA  Y  PRESENTACIÓN
ELECTRÓNICA DE OFERTAS, de los lotes y agrupaciones de lotes que se detallan en el Acuerdo Marco, por los precios
unitarios adjudicados en el Acuerdo Marco y los importes de adjudicación de las siguientes empresas, para un plazo
de ejecución de 12 meses: 

EMPRESA NIF IMPORTE
TOTAL IVA
INCLUIDO

AGRUP
ACION

LOTES CODIGO
GC

DESCRIPCION

B.BRAUN  MEDICAL
SA. A08092744 69.544,75 11 F27068

SU.PC.SANI.01.05.16.1 00004

INFUSOR  ANALGESIA  C/BOLOS-VEL.  INFUSION  MIN.:[5-
10);CAPACIDAD RESERVORIO:[270-270

BECTON DICKINSON
, SA

A50140706 274.208,39

12 D91369

SU.PC.SANI.01.05.00.200000 -

JERINGA  2-3ml.  PRECARGADA  CON  CLORURO  SÓDICO  AL
0,9%-Tipo de Conexión:luerlock; Capacidad de la jeringa ml:[3
3];Esterilidad:Sólo interna;

19 B38097
SU.PC.SANI.01.05.00.0 10000

JERINGA CONO LUER 10ml.-Tipo de Conexión:luer;

20 B39223
SU.PC.SANI.01.05.00.0 20000

JERINGA CONO LUER 20ml.-Tipo deConexión:luer

CV MEDICA SL b43285592 169.400,00 27 F18233

SU.PC.SANI.01.05.02.100001

LLAVE DE 3 PASOS CON LINEA EXTENSION < 50cm.-Conexión 
móvil 360º:No;Longitud de la línea:[0- 25);

EMBECTA  MEDICAL
SPAIN, SL B16827057 32.670,00 4 E69642

SU.PC.SANI.01.05.05.3 INSULINA

AGUJA  HIPODERMICA  PARA  PLUMA  00006  C/Protección-
Longitud:[5-7);Diámetro :[30-30];

ENDOOK  EUROPA
S.L. B91923276 57.475,00 17 E94951

SU.PC.SANI.01.05.00.50000

JERINGA CONO CATETER 50ml.-Tipo de Conexión:cono
catéter;Tipo deMcono:cilíndrica;

ENVASES
FARMACEUTICOS SA A78002037 87.120,00 15 B41849

SU.PC.SANI.01.05.00.310000

JERINGA  C  /  EMBOLO  DE  PRECISION  10ml.-Tipo  de
Conexión:luer;

GARRIC MEDICA S.L B80196934 29.947,50 8 C55491

SU.PC.SANI.01.05.01.010000

EQUIPO  GOTEO  CON  TOMA  DE  AIRETipo  de  conexión:luer-
lock;TOMA DEMINYECCION EN Y:no;Látex:no;PVC:si;

IBERIAN  CARE  2016 B87583019 42.350,00 14 B41787 SU.PC.SANI.01.05.00.305000
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

S.L
JERINGA  C  /  EMBOLO  DE  PRECISION  5ml.-Tipo  de
Conexión:luer;

ICU  MEDICAL
PRODUCTOS
FARMACEUTICOS  Y
HOSPITALARIOS S.L.

B83959056 129.242,70

1 E92478

SU.PC.SANI.01.05.03.300006

ADAPTADOR  DE  FRASCO  A  LINEA  DE  INFUSION  DE
CITOSTATICO-Tipo de terminales:macho luer lock;Especificar
si lleva muellevalvula:no;

1

29 B87820

SU.PC.SANI.01.05.20.200008

TRASVASADOR LIQUIDOS POR JERINGA C/ FILTRO DE AIRE Y
MUELLE-VALVULACapacidad  filtración:  aire:[0-1);Capacidad
filtración: líquidos:[0-1);

30 D34884

SU.PC.SANI.01.05.20.200008

TRASVASADOR LIQUIDOS POR JERINGA C/ FILTRO DE AIRE Y
MUELLE-VALVULACapacidad  filtración:  aire:[1-5];Capacidad
filtración: líquidos:[0-1

IHT MEDICAL SA A59077941 222.337,50 7 C23166

SU.PC.SANI.01.05.01.000003

EQUIPO GOTEO CON TOMA DE AIRE Y SIST.  DE SEGURIDAD-
Tipo de conexión:luerlock; Látex:no;PVC:si;

INTERSURGICAL
ESPAÑA S.L. B80957889 151.004,07

6 F21832

SU.PC.SANI.01.05.03.100006

CONEXION LUER-LOCK 1 VIA CON MUELLEVALVULA

BIDIRECCIONAL-Tipo de muelle valvula:bidireccional;Tipo de
presion del mecanismo:negativa

9 B68090

SU.PC.SANI.01.05.20.000001

FILTRO  ELIMINACION  PARTICULAS  Y  AIRE  0.20μm.  C/LINEA-
Forma  del  filtro:rectangular;Longitud  de  la  linea:  [35-
45);CAPACIDAD DE FILTRACION:[0.2-0.2]

10 F50538
SU.PC.SANI.01.05.20.000013

FILTRO MEMBRANA PES 1.20μm OPACO/ Pediatrico-GC

24 D61609

SU.PC.SANI.01.05.02.300003

LINEA EXTENSION C/ VALVULA ANTIRRETORNOLongitud de la
linea:[0-25);

MEDLINE
INTERNACIONAL
IBERIA S.L

B86030723 29.156,28 23 E79388

SU.PC.SANI.01.05.00.300007 

JERINGA PRECARGADA CON EMBOLO DEPRECISIÓN 10ml. CON
TAPON DESINFECTANTETipode conexión:Luer-Lock

NACATUR 2 ESPAÑA
S.L.

B98011505 90.145,00

18 B39221
SU.PC.SANI.01.05.00.005000

JERINGA CONO LUER 5ml.-Tipo de Conexión:luer;

21 B38541
SU.PC.SANI.01.05.00.002000

JERINGA CONO LUER 2-3ml.-Tipo deConexión:luer;

PALEX MEDICAL SA A58710740 363.329,42 2 F90972 SU.PC.SANI.01.05.03.300010
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

ADAPTADOR PARA TRANSFERENCIA DE CITOSTÁTICOSISTEMA

ESTANCO-DIAMETRO  VIAL:[13-13];CAPACIDAD  CAMARA
EXPANSORA:[0-0];Tipo de muelleválvula: sin mecanismo;Tipo
de presión del mecanismo:sin mecanismo;

3 F90995

SU.PC.SANI.01.05.03.300010

ADAPTADOR PARA TRANSFERENCIA DE CITOSTÁTICOSISTEMA

ESTANCO-DIAMETRO  VIAL:[20-20];CAPACIDAD  CAMARA
EXPANSORA:[0-0];Tipo de muelleválvula: sin mecanismo;Tipo
de presión del mecanismo:sin mecanismo

5 F91002

SU.PC.SANI.01.05. 03.300009

CONECTOR DOBLE MEMBRANA PARA ADMINISTRACIÓN

CITOSTÁTICOS  -SISTEMA  ESTANCO-Conexión   Sonda
Vesical:NO;Tipo de muelle-válvula:sin mecanismo;Tipo de

presión del mecanismo:sin mecanismo

2

31 F17654

SU.PC.SANI.01.05.20.200011

TRASVASADOR  LIQUIDOS  POR  JERINGA  SISTEMA  ESTANCO
CON AGUJA DUAL-VOLÚMEN:[10-10

32 F17655

SU.PC.SANI.01.05.20.200011

TRASVASADOR  LIQUIDOS  POR  JERINGA  SISTEMA  ESTANCO
CON AGUJA DUAL-VOLÚMEN:[20-20];

33 F17652

SU.PC.SANI.01.05.20.200011

TRASVASADOR  LIQUIDOS  POR  JERINGA  SISTEMA  ESTANCO
CON AGUJA DUAL-VOLÚMEN:[3-3];

34 F17656

SU.PC.SANI.01.05.20.200011

TRASVASADOR  LIQUIDOS  POR  JERINGA  SISTEMA  ESTANCO
CON AGUJA DUAL-VOLÚMEN:[35-35];

35 F17657

SU.PC.SANI.01.05.20.200011

TRASVASADOR  LIQUIDOS  POR  JERINGA  SISTEMA  ESTANCO
CON AGUJA DUAL-VOLÚMEN:[60-60];

RADIOMETER
IBERICA SL B80355480 23.791,63 13 E05665

SU.PC.SANI.01.05.00.700002

JERINGA  AUTOANALIZADOR-Capacidad  de  la  jeringa:  [1-
2];Aguja:si;

VYGON S.A.U. A28536480 31.624,56 16 D55874

SU.PC.SANI.01.05.00.800005

JERINGA C/  CONEXIÓN ESPECIFICA P/  ADMINISTR.  ENTERAL
50-60ml.  NO ASOCIADAS A BOMBA-TipoMde Conexión:Rosca
especial
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

SEGUNDO.  Notificar  a  la  empresas adjudicatarias,  la  presente Resolución de Adjudicación del  Primer Contrato
Basado en el Acuerdo Marco arriba referenciado y remitir para su publicación en Perfil del Contratante de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse potestativamente Recurso Especial en Materia de Contratación,
cuando el valor estimado del contrato supere los importes establecidos en el artículo 44 a) de la LCSP, en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado, o recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes, en caso de que el valor fuera inferior, o bien directamente ante la jurisdicción
contencioso administrativa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Almería, a fecha la fecha de su firma.
EL DIRECTOR GERENTE
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